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COMUNICACIONES NACIONALES DE LAS PARTES NO INCLUIDAS 
EN EL ANEXO I DE LA CONVENCIÓN  

APOYO FINANCIERO Y TÉCNICO 

Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) expresó su agradecimiento al Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial (FMAM), como una de las entidades encargadas del funcionamiento 

del mecanismo financiero de la Convención, por la información que había facilitado sobre sus 

proyectos y actividades de financiación para apoyar la elaboración de las comunicaciones 

nacionales iniciales de las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención (Partes no incluidas 

en el anexo I) (FCCC/SBI/2003/INF.15). 

2. El OSE expresó su satisfacción por los avances realizados por las Partes no incluidas en el 

anexo I en la preparación de sus comunicaciones nacionales, de los que se trataba en el 

documento sobre la situación de la preparación de las comunicaciones nacionales de las Partes 

no incluidas en el anexo I de la Convención1.  El OSE tomó nota con satisfacción de 

que 110 Partes no incluidas en el anexo I habían presentado hasta la fecha sus comunicaciones 

                                                 
1 FCCC/WEB/2003/4. 
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nacionales iniciales y alentó a las Partes que todavía no lo habían hecho a que presentaran sus 

comunicaciones nacionales iniciales lo antes posible. 

3. El OSE invitó a las Partes a seguir comunicando sus opiniones a la secretaría acerca de la 

experiencia adquirida con el FMAM y sus organismos de realización en relación con la 

preparación de sus comunicaciones nacionales, y pidió a la secretaría que recopilara esa 

información y la pusiera a disposición del OSE. 
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